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AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS Ll8RI:S
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGiA

Córdoba, 19 de Mayo de 2015

VISTO:

El expte. 22521/2015, por el cual la Profesora Asociada Dra
Marce1a Inés Bella ofrece en donación una Impresora Kodak
Mu1tifunción Espc 310 con destino a la Cátedra de Odontología
Preventiva y Comunitaria II de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, el artículo
53 de la ley 18.142 (de contabilidad y finanzas) y el Decreto 839/80;

Atento la Resolución n° 243/01 H.C.S., la cual delega en los
señores Decanos la potestad de dar la baja patrimonial de bienes muebles
y la aceptación de donaciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Aceptar la siguiente donación efectuada por la Dra.
Marce1a Inés Bella con destino a la Cátedra de
Odontología Preventiva y Comunitaria II

• Una Impresora Kodak Mu1tifunción ESPC 310

ARTICULO 2°: Agradecer la donación efectuada.

ARTICUW 3": Tómeseen¡ e y archívese.
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FACULTAD DE OOONTOLOOIA
t'lIVERSIDAD NACIONAl.. DE coaoos,

RESOLUCIÓN N°: 242
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